
Medellín, Marzo 19 de 2020 

 

 

Señores 
DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN 
La Ciudad 
 
 
 
 

A través del presente documento el representante legal de  LA ASOCIACION 

MUTUAL DE APOYO RECIPROCO – AMDAR  con NIT 900.381.778-1. 

 

CERTIFICA QUE 

 

Referente a la remuneración de las personas que ocupan los cargos directivos y 

gerenciales, la Asociación no cumple el tope de ingresos por el año gravable 2018 

superior a 3.500 UVT, por lo tanto no aplica este ítem.  

 

Lo anterior dando cumplimiento al Numeral 6 parágrafo 2 del artículo 364-5  del 

Estatuto tributario.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

GUILLERMO RESTREPO RODAS 
Representante Legal 
 


